
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

. DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAP TAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2025. 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V. 
CALLE LAFAYETTE No. 5 INTERIOR 306 
COLONIA ANZURES 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 
CÓDIGO POSTAL 11590 
CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1°, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; 
Artículo Segundo Transitorio del Decreto porel que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar._ 

 al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el - 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; así como en las Cláusulas SEGUNDA, párrafo 
primero, fracción II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracción 

I, incisos a), b) y d) y fracción II, incisos a) y b); 
NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción I, inciso a) y DÉCIMA, párrafo primero, fracciones I 

y II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
1  Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015; modificado por Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, 

numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, 
apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D, y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 
1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h); y 33, numeral 1; así como los artículos, TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO 
CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8, de la Ley 
del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7,11, primer párrafo, fracción 

I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23; 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, 
V, VI, VII, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo yde la Administración Pública de la Ciudad de 
México vigente; artículos 1°, 3°, primer párrafo, fracciones I y II, 7°, primer párrafo, fracción II, inciso B), 
numeral 3., Subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, III, IV, VI, VIII y XIII, del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad México vigente; artículos 6° y 7°, párrafo primero, fracciones I, II, III, 

VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; a efecto de , 
dar cumplimiento en los artículos 42, primer párrafo, 48, primer párrafo, fracción IX, 50, primer párrafo, 51, 
63, y 70, del Código Fiscal de la Federación vigente; y ejercidas las facultades de comprobación previstas en 
el artículo 42, primer párrafo, fracción II, del propio Código Fiscal de la Federación vigente; procede a 
determinar el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V.,..  como retenedor en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la Renta por los períodos A fiscales comprendidos del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2018 y del 01 de enero al 30 de septiembre r 	 o de 2019, 

por las que hubieran debieron de haber sido presentadas las declaraciones ensuales. 
/ 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DIF. LA  THANSFORMACICiN 

Derivado de la revisión de la que fue objeto, al solicitarle información y documentación mediante oficio 
número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, a 

la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., mismo que fue notificado legalmente 

por estrados a la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., teniéndose como fecha 

de notificación la del día 12 de diciembre de 2022, con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, 
fracción III, 137 párrafos primero y segundo y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente y la Regla 
2.12.3., párrafo tercero, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2021, toda vez que al acudir el personal actuante a la entrega y notificación 

del oficio GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, en el domicilio fiscal de la contribuyente EXIM 

REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., sito en Calle Lafayette No. 5 Interior 306, Colonia Anzures, 

Alcaldía Miguel Hidalgo Código Postal 11590, en esta Ciudad, último domicilio fiscal señalado por la 
contribuyente ante el Registro Federal de Contribuyentes, donde la persona de vigilancia que se encontraba 
dentro del inmueble en la recepción del domicilio ubicado en Calle Lafayette No. 5, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México, no permitió el acceso al interior 306 y manifestó que 
no se encuentra autorizada para recibir documento alguno dirigido a ninguna empresa, ni tampoco haberse 
localizado al Representante Legal de la citada contribuyente, razón por la cual no se localizó en el domicilio 

fiscal a la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., por lo que la diligencia de 

notificación materia de la presente no pudo llevarse a cabo en virtud de que la contribuyente EXIM 

REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no es localizable en dicho domicilio, por lo que se fijó en el 

acceso principal del mencionado domicilio el citatorio No. SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1402/2022  

de fecha 10 de noviembre de 2022; hechos que se hicieron constar en Acta de Constancia de Hechos de fecha 
10 de noviembre de 2022; levantada a folios números A 261406 y A 261407, por lo que nuevamente el 
personal actuante acudió el día y hora señalada en el citatorio antes mencionado, y tampoco fue posible 
realizar la entrega y notificación del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, 

mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", por lo que esta Autoridad mediante 

oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/8382/2022  de fecha 25 de noviembre de 2022 y Acuerdo de notificación por 
estrados de fecha 18 de noviembre de 2022, procedió a solicitar la publicación en la página oficial de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es 

www.finanzas.cdmx.gob.mx, el oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, un 
ejemplar de la Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado y el Acuerdo de notificación por estrados 

de fecha 18 de noviembre de 2022; para que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE 

C.V., exhibiera dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió 
efectos la notificación del oficio antes descrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, primer 
y segundo párrafos, inciso c), del Código Fiscal de la FederaCión vigente en 2022, las declaraciones de los 
periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018 y del 01 de enero al 30 de 
septiembre de 2019, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones 
mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como diversa documentación que se indica en 
la solicitud respectiva, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales a que este 

afecta. 

Viaducto Río de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Mil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
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CONSIDERANDO ÚNICO 

GENERALIDADES: 

Régimen Fiscal: De conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente y según Reporte General de consulta de información de contribuyentes, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria de fecha 13 de septiembre de 2022, que obra en el expediente número 
GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022 abierto a nombre de la contribuyente EXIM 
REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., se conoció que la contribuyente tributa en el Régimen General - 
de Ley Personas Morales y es afecto como retenedor del Impuesto Sobre la Renta de conformidad con los 
artículos 94, primer párrafo y 96, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2018 y 
2019. 

Fecha de inicio de operaciones: De conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y según Reporte General de Consulta de Información de Contribuyentes emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria de fecha 13 de septiembre de 2022, que obra en el expediente 
número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, abierto a nombre de la contribuyente EXIM 
REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., inicio operaciones el 24 de noviembre de 2008. 

Actividad preponderante: De conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente y según Reporte General de Consulta de Información de Contribuyentes emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria de fecha 13 de septiembre de 2022, que obra en el expediente 
número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, abierto a nombre de la contribuyente su 
actividad preponderante es: "Otros servicios de apoyo a los negocios" 

Y tiene las siguientes obligaciones fiscales: 

CLAVE  DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN FECHA DE MOVIMIENTO 
20  ENTERO DE RETENCIONES MENSUALES DE ISR POR SUELDOS Y SALARIOS 24/11/2008 
44  PAGO PROVISIONAL MENSUAL DE ISR PERSONAS MORALES RÉGIMEN GENERAL 01/04/2009 
46 DECLARACIÓN ANUAL DE ISR DEL EJERCICIO PERSONAS MORALES. 24/11/2008 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN: 

Entrega de la orden de solicitud de información y documentación. 

Con el objeto de notificar la solicitud de información y documentación contenida en el oficio número 
GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, a la 
contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., con fecha 10 de noviembre de 2023, la 
C. Olga Duran Salinas notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización, se constituyó en el domicilio 
fiscal de la contribuyente, ubicado en Calle Lafayette No. 5 Interior 306, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 
Hidalgo Código Postal 11590, en esta Ciudad, saliendo del interior de la recepción del domicilio una persona 
del sexo masculino, quien no quiso identificarse ni dar su nombre y que en su momento informó que el 
motivo de su presencia en ese lugar es porque ahí trabaja, señalando tener el carácter de tercero, quien dijo 

ViaftLe(ckb Río de la Pi 
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ser vigilante de la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., sin acreditar su dicho 
con documento alguno, donde la persona de vigilancia que se encontraba dentro del inmueble en la 
recepción del domicilio ubicado en Calle Lafayette No. 5, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11590, Ciudad de México, no permitió el acceso al interior 306 y manifestó que no se encuentra 
autorizada para recibir documento alguno dirigido a ninguna empresa, ni tampoco haberse localizado al 
Representante Legal de la citada contribuyente, razón por la cual no se localizó en el domicilio fiscal a la 
contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., por lo que la diligencia de notificación 
materia de la presente no pudo llevarse a cabo en virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES 
MÉXICO, S.A. DE C.V., no es localizable en dicho domicilio;  por lo que se fijó en el acceso principal del 
mencionado domicilio el citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1402/2022 de fecha 10 de 
noviembre de 2022; hechos que se hicieron constar en Acta de Constancia de Hechos de fecha 10 de 
noviembre de 2022; levantada a folios números A 261406 y A 261407, por lo que nuevamente el personal 
actuante acudió el día y hora señalada en el citatorio antes mencionado, y tampoco fue posible realizar la 
entrega y notificación del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, mediante el 
cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", toda vez que no se localizó a la contribuyente EXIM 
REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., la notificadora le manifestó a la persona que dijo ser vigilante 
en el citado domicilio, que se requería la presencia de un tercero que se encuentre en el domicilio fiscal de 
la citada contribuyente para notificarle y hacerle entrega del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de 
noviembre de 2022, ante lo cual la persona que atendió la diligencia, manifestó tener la instrucción de no 
recibir ninguna correspondencia o documento, por lo que no se pudo notificar de manera personal el oficio 
número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, a la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES 
MÉXICO, S.A. DE C.V., lo cual se hizo constar en el Acta de Constancia de Hechos de fecha 11 de noviembre 
de 2022, levantada a folios números A 261408 y A 261409 y el Acuerdo de notificación por estrados de fecha 
18 de noviembre de 2022 y del oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/8382/2022 de fecha 25 de noviembre de 2022, 
procedió a solicitar la publicación en la página oficial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, el oficio número GRM0900481/22 de fecha 
08 de noviembre de 2022, un ejemplar de la Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado y el Acuerdo 
de notificación por estrados de fecha 18 de noviembre de 2022, mismo que fue notificado legalmente por 
estrados a la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., teniéndose como fecha de 
notificación la del día 12 de diciembre de 2022, con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, Regla 2.12.3., tercer párrafo, de la Resolución' 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021; para 
que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., exhibiera dentro del plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del oficio antes descrito, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 53, primer y segundo párrafos, inciso c), del Código Fiscal 
de la Federación vigente en 2022, las declaraciones de los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2018 y del 01 de enero a130 de septiembre de 2019, por las que hubieran o debieron 
de haber sido presentadas las declaraciones como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como diversa 
documentación que se indica en la solicitud respectiva, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las 
disposiciones fiscales a que este afecta, documentación e información consistente en: 

11 
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1. 

Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los demás ° 
movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. 
Declaraciones mensuales, normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como 

retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración de las 
cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) período(s) señalado(s), original y copia legible para su cotejo. 
3. 

Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. 
Pólizas de registro contable de Diario y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria. 

5. 
Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 

6. 
Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible para su cotejo. 

7. 
Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación • comprobatoria. 

8. 
Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

9. 
Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

10. 
Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de serie del 

certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

..." (sic) 

Toda vez que, vencido el plazo legal otorgado de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surtió efectos la notificación del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, el cual 
inicio el día 13 de diciembre de 2022 y feneciendo él día 02 de enero de 2023, la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
no proporciono en esta Dirección de Verificaciones Fiscales de 

la Subtesorería de Fiscalización, la información y/o documentación solicitada. 

Derivado de la omisión de la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., al no proporcionar la información y documentación solicitada mediante el oficio número GRM0900481/22 de 

fecha 08 de noviembre de 2022, se actualizó la hipótesis normativa prevista en los artículos 56, primer 
párrafo, fracciones II y III y 57, párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la Federación, para que esta 
autoridad fiscal le determine presuntivamente las contribuciones que se debieron de haber retenido, 
cuando aparezca omisión en la retención y entero, por más del 3% sobre las retenciones enteradas, 
situación que se conoció de la: 

"Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores" "Detalle Mensual-Ejercicio 2018" 
misma que fue proporcionada por la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 

ante el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, por los períodos fiscales comprendidos de los meses de enero a diciembre 
de 2018 y de los meses de enero a septiembre de 2019. 
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SUSPENSIÓN DE PLAZO 

Derivado de que, mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3272/2023  de fecha 05 de mayo de 2023, 

mediante el cual "Se impone la multa que se indica", personal de vigilancia que se encontraba dentro del 

inmueble manifestó que no se encuentra la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE 

C.V., ni su Representante Legal, por lo que la diligencia de notificación materia de la presente no pudo 

llevarse a cabo en virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no es 

localizable en el domicilio ubicado en Calle Lafayette No. 5 Interior 306, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 46-A, 
párrafos primero y segundo, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, que a letra dice: 

"... Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer 
párrafo de este de este artículo, se suspenderán en los casos de: ... 111. Cuando el contribuyente desocupe su 
domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el que 

haya señalado, hasta que se le localice...", razón por la cual se suspendió el plazo para concluir la revisión 
de gabinete número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, a partir del día 31 de mayo de 2023, 
según se hizo constar en acta de Suspensión de Plazo de fecha 31 de mayo de 2023, levantada a folios 
números A 263397 y A 263398, toda vez que dicha contribuyente desocupó su domicilio sin haber presentado 
el aviso de cambio y además ya no se le localiza en el último domicilio fiscal manifestado ante el Registro 

Federal de Contribuyentes, hasta que se localice. 

MEDIDAS DE APREMIO: 

Multa 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no 

suministró los datos, informes y documentos solicitados mediante el oficio número GRM0900481/22 de 
fecha 08 de noviembre de 2022, esta Dirección de Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, 
mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3272/2023 de fecha 05 de mayo de 2023, le impuso multa a la 

contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., misma que fue notificada legalmente por -

estrados a la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., teniéndose como fecha de 

notificación la del día 21 de junio de 2023, con fundamento en los artículos, 134, primer párrafo, fracción III 
y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023 y la Regla 2.12.3., párrafo tercero, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, toda 
vez que al acudir el personal actuante a la entrega y notificación del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/3272/2023 de fecha 05 de mayo de 2023, en el domicilio fiscal de la contribuyente EXIM ,, 

REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., sito en Calle Lafayette No. 5 Interior 306 Colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo Código Postal 11590, en esta Ciudad, último domicilio fiscal señalado por la 
contribuyente ante el Registro Federal de Contribuyentes, donde la persona de vigilancia que se encontraba ' 
dentro del inmueble manifestó que no se encuentra autorizada para recibir documento alguno dirigido a 
ninguna empresa, ni tampoco haberse localizado al Representante Legal de la citada contribuyente, razón 
por la cual no se localizó en el domicilio fiscal a la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. 

DE C.V., por lo que la diligencia de notificación materia de la presente no pudo llevarse a cabo en virtud de 

que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no es localizable en dicho domicilio, ' 

por lo que se fijó en el acceso principal del mencionado domicilio el citatorio número 

)1  
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MX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/804/2023 de fecha 29 de mayo de 2023, hechos que se hicieron constar 
en Acta de Constancia de Hechos de fecha 29 de mayo de 2023, levantada a folios números A 004479 y 
A 004480, por lo que nuevamente el personal actuante acudió el día y hora señalada en el citatorio antes 
mencionado, y tampoco fue posible notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3272/2023 de fecha 05 de 
mayo de 2023, mediante el cual "Se impone la multa que se indica", 

hechos que se hicieron constar en el Acta 
de Consignación de Hechos de fecha 30 de mayo de 2023, levantada a folios números A 004481 y A 004482 y 
en acta de Suspensión de Plazo de fecha 31 de mayo de 2023, levantada a folios números A 263397 y 
A 263398, y toda vez que no ha realizado cambio de domicilio.fiscal, esta Autoridad mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/4049/2023 de fecha 05 de junio de 2023 y Acuerdo de notificación por estrados de fecha 
31 de mayo de 2023, procedió a solicitarsu publicación en la página oficial de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es wwwfinanzas.cdmx.gob.mx

, del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3272/2023 de fecha 05 de mayo de 2023, mediante el cual 
"Se impone la multa que se indica". 

OFICIO DE COMPARECENCIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42, quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
en relación con lo dispuesto en los párrafos sexto y último de dicho precepto legal y la Regla 2.9.9 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2024, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6322/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, mismo que fue 
notificado legalmente por estrados a la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
teniéndose como fecha de notificación por estrados la del día 20 de agosto de 2025, permaneció publicado 
en la página oficial de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es 
www finanzas.cdmx. ob mx en virtud de que la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
no fue localizado en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, 

ubicado en Calle Lafayette No. 5 Interior 306 Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo Código Postal 11590, 
Ciudad de México, toda vez que el notificador Ulises Humberto Villalta, acudió al domicilio fiscal de la . contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
con fecha 04 de agosto de 2024 con el 

objeto de hacer entrega y notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6322/2025 de fecha 01 de agosto 
de 2025, mediante el cual 

"Se le informa el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de 
esta autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado 
bajo la solicitud de datos y documentos número GRM0900481/22", previo citorio 	a representante legal número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1607/2025 de fecha 01 de

ta  agostodirigido 
de 2025,

l 
  hechos que se - hicieron constar en Acta de Consignación de Hechos de Fijación de Citatorio de fecha 01 de agosto de 2025, 

levantada a folios números del A 007242 al A 007244 y en Acta de Consignación de Hechos de fecha 04 de 
agosto de 2025, levantada a folios números del A 007245 al A 007247, para que el Representante Legal de la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
se presentará el día 22 de agosto de 2025, 

a las 11:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515, piso 4 (acceso por Añil número 180), 
Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, en esta Ciudad de México; asimismo, se le 
solicitó que por su conducto como Representante Legal de la contribuyente, hiciera extensiva la invitación 
a los órganos de Dirección de dicha persona moral, para que estuvieran presentes en la hora y día antes 
señalado, haciéndole de su conocimiento que podía solicitar de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente ser asistido de manera presencial cuando acudiera a la oficina de esta autoridad fiscal. 
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Con fecha 25 de agosto de 2025, se levantó acta de consignación 
"de hechos donde se hace constar que no se 

presentó el representante legal ni ningún integrante del órgano de dirección de la contribuyente 
EXIM 

REPRESENTACIONES MÉXICO, 
S.A. DE C.V., para conocer la situación jurídica y contable e invitarle a la 

autocorrección" 
levantada a folios números A 007248 y A 007249 en atención al oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/6322/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, mediante el cual 
"Se le informa el derecho 

que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones 
detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la solicitud de datos y documentos número 

GRM0900481/22", 
por lo que no fue posible darle a conocer los hechos y omisiones que pudieran entrañar 

un incumplimiento en el pago de contribuciones, conocidos dentro de la citada revisión, al Representante 

Legal de la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V. 

De lo anterior, mediante oficio en el cual se dan a conocer las observaciones determinadas como resultado 

de la revisión número SAF/TCDMX/SF/DVF/8544/2025 de fecha 20 de octubre de 2025, emitido por esta 

Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, mismo que fue notificado 

legalmente por estrados a la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., teniéndose 

como fecha de notificación la del día 07 de noviembre de 2025, con fundamento en los artículos 134, primer 
párrafo, fracción III, 137, párrafos primero y segundo y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente, Regla ... 
2.12.3, cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2024, en virtud de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES 

MÉXICO, S.A. DE C.V., 
no fue localizada en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de 

Contribuyentes y en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8544/2025 de fecha 20 de octubre de 2025, 

ubicado en Lafayette No. 5 Interior 306 Colonia Anzures,Alcaldía Miguel Hidalgo Código Postal 11590, Ciudad 
de México., toda vez que la notificadora Ana Karen Camargo Bravo, con fecha 22 de octubre de 2025, acudió 

al domicilio fiscal de la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., con el objeto de ' 

notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8544/2025 de fecha 20 de octubre de 2025, mediante el cual 

"Se dan a conocer las observaciones determinadas en la revisión", no se localizó a la contribuyente EXIM 

REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., y donde la persona que se encontraba dentro del inmueble 

manifestó ser vigilante y que ahí no se encontraba esa empresa, negando el acceso al departamento 306, 
porque no estaba autorizado, debido a que en el departamento vive una pareja de extranjeros y negándose . 
a recibir dicho oficio, razón por la cual no se localizó en el domicilio fiscal a la contribuyente 

EXIM 

REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., por lo que lá diligencia de notificación en materia de la 

presente no pudo llevarse a cabo en virtud de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, 

S.A. DE C.V., 
no es localizable en dicho domicilio, hechos que se hicieron constar en Acta de Consignación 

de Hechos de Fijación de Citatorio de fecha 21 de octubre de 2025, levantada a folios números del A 011765 
al A 011767 y en Acta de Consignación de Hechos de fecha 22 de octubre de 2025, levantada a folios números 
del A 011768 al A 011770 y toda vez que se conoció de (a consulta a la Cuenta Única DARÍO de fecha 25 de 
octubre de 2025, que no ha realizado cambio de domicilio fiscal, esta Autoridad mediante oficio 

SAF/TCDMX/SF/DVF/867112025  de fecha 22 de octubre de 2025 y Acuerdo de notificación por estrados de 

fecha 22 de octubre de 2025, procedió a solicitar su publicación en la página oficial de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx

, el oficio .._ 

número SAF/TCDMX/SF/DVF/8544/2025 de fecha 20 de octubre de 2025, dándose cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 48, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación vigente, dónde 
se hicieron de su conocimiento los hechos u omisiones observados, que entrañaron incumplimiento a las ..,. 
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disposiciones fiscales, con relación a la solicitud de información y documentación número GRM0900481/22 
de fecha 08 de noviembre de 2022, como retenedor en materia de la siguiente contribución federal: 
Impuesto Sobre la Renta por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018 
y del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas 
las declaraciones mensuales, habiéndole otorgado el plazo legal establecido en el primer párrafo de la 
fracción VI, del artículo 48, del Código Fiscal de la Federación vigente, por lo que se concluye lo siguiente: 

La competencia de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, para emitir la 
presente resolución determinante del crédito fiscal, se basó en el último domicilio fiscal manifestado por la 
contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., al Registro Federal de Contribuyentes 
ubicado en Calle Lafayette No. 5 Interior 306, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo Código Postal 11590, 
dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, según consta en la cuenta única DARÍO con 
fecha de emisión 25 de noviembre de 2025, misma que obra en el expediente abierto a nombre de la 
contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó 
los documentos, libros, o registros contables, ante esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería 
de Fiscalización, de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el oficio mediante el cual "se le dan a conocer 
las observaciones determinadas como resultado de la revisión" número SAF/TCDMX/SF/DVF/8544/2025 
de fecha 20 de octubre de 2025, notificado legalmente por estrados a la contribuyente EXIME 
REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., el día 07 de noviembre de 2025, no ejerciendo a su favor el,  
derecho concedido en el artículo 48, primer párrafo fracción VI, del Código Fiscal de la Federación vigente y 
en la Carta de los Derechos de la contribuyente, se le tienen por consentidos en términos del segundo párrafo, 
del propio artículo 48, fracción VI, del mismo ordenamiento, los hechos y omisiones consignados en el 
mencionado oficio mediante el cual "Se le dan a conocer las observaciones determinadas como resultado de 
la revisión", los cuales se reseñan a continuación: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO RETENEDOR 

I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

A) Declaraciones: 

En virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó escrito ni 
exhibió la documentación solicitada a través del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre 
de 2022, la Subdirección de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación de esta Dirección de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, de conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Códigos. 
Fiscal de la Federación vigente, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0448/2025 de fecha 12 
de agosto de 2025, solicitó a la Dirección de Determinación de Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, 
las declaraciones presentadas por los periodos comprendidos del 01 de enero al 31 diciembre de 2018, de la,  contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 
ERM081124HX9. 
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Ahora bien, la Subdirección de Planeación y Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección de 
Determinación de Auditorías, de la Su btesorería de Fiscalización, a través del correo electrónico institucional, 
con fecha 20 de agosto de 2025, proporcionó la información solicitada respecto de la contribuyente EXIM 
REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., consistente en: "Información Registrada de Pagos de 
Contribuciones Federales", de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado, tipo normal de los meses de enero a diciembre de 2018, 
presentado vía internet en el portal del Servicio de Administración Tributaria, y Recibo Bancario de Pago dé 
Contribuciones Federales del mes de enero de 2018, presentado vía internet en el portal de la Institución 
Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., de conformidad a lo dispuesto en los artículos 96, párrafo 
primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, 
ambos ordenamientos vigentes en 2018, las cuales contienen entre otros los siguientes datos principales: 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓ 
RFC: ERM081124HX9 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A, DE C.V. 

DATOS 	GENERALES 
Tipo de declaración: Normal Normal Normal Normal 
Tipo de periodicidad Mensual Mensual Mensual Mensual 
Período de la declaración ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 
Fecha de presentación 02/07/2019 04/12/2019 04/12/2019 04/12/2019 
Número de operación 27515657 339939171 339939396 339939494 
Ejercicio 2018 2018 2018 2018 
Medio de presentación Internet Internet Internet Internet 
Concepto de pago ISR 	RETENCIONES 	POR 	SALARIOS 
Impuesto a cargo: 103 698.00 
Total de contribuciones 103,698.00 --------- ----------- - 
Total de aplicaciones 0.00 . 	 
Cantidad a cargo: 103,698.00 	 ------------ ---- ------- --- 
Cantidad a pagar: 103,698.00 	

INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA: 
Línea de Captura 02191QXT280024391496 
Importe pagado 103,698.00 
Fecha de pago 02/07/2019 
Llave de pago 01A402A179 	 --- 
Medio de presentación Internet - 	
Institución de crédito Banco Santander (México), S.A. ---- ------ ---- 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 
RFC: ERM081124HX9 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL• EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V. 

1 DATOS 	GENERALES 
Tipo de declaración: Normal Normal Normal Normal 
Tipo de periodicidad Mensual Mensual Mensual Mensual 
Período de la declaración MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
Fecha de presentación 04/12/2019 04/12/2019 04/12/2019 04/12/2019 
Número de operación 339939542 339939612 339939686 339939762 
Ejercicio 2018 2018 2018 2018 
Medio de presentación I ntemet Internet Internet Internet 
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CIUDAD DE MÉXICO 
1;:ApITAL DE 1.A TRANSFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 
Tipo de declaración: Normal 

Normal 
Mensual 

Normal 
Normal Tipo de periodicidad 

Período de la declaración 
Ejercicio 
Concepto de pago  
Impuesto a cargo:  
Total de contribuciones  
Total de aplicaciones  
Cantidad a cargo:  
Cantidad a pagar:  

Mensual 
MAYO 
2018 

Mensual 
Mensual 

JUNIO 
AGOSTO JULIO 

2018 2018 ISR RE POR SALARI S 

2018 ' 
TENCIONES 

Viadt.lc, 	io de la i., 	No. 515, piso 4 
(acc o or Añil 	i 3.) 
co . Granjas Méxi o, A cal \ia Iztacalco, 
C.P. o 840 O, Ciuda de MéxIco. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 	31-6'0 y 3156 

0. 1 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLÁN 

Impuesto a cargo: 
_Total de contribuciones 
Total de aplicaciones  
Cantidad a cargo:  
Cantidad a pagar:  

DATOS DE 	IDENTIFICACIÓN 
ERM081124HX9  

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V.  
DATOS 	GENERALES 

Normal Normal Normal 
Mensual Mensual Mensual  

Normal 
Mensual 

DICIEMBRE  
SEPTIEMBRE OCTUBRE 
04/12/2019 04/12/2019 

NOVIEMBRE  
04/12/2019 339939542 339939612 339939686 

04/12/2019 

2018 2018 2018 
339939762 

Internet Internet 
2018 

ISR RETENCIONES 	POR 	SALARIOS 
Internet 

RFC: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

Tipo de declaración: 
Tipo de periodicidad 
Período de la declaración 
Fecha de presentación 
Número de operación 
Ejercicio 
Medio de presentación 
Concepto de pago 

f 

B) Resultado de la revisión: 

En virtud de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó escrito ni ; ° exhibió la documentación solicitada a través del oficio número 

GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre 
de 2022, de conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente y de 
la revisión y análisis efectuado a la información y documentación que consta en el expediente 
administrativo número GRM0900481/22 

de fecha 08 de noviembre de 2022, abierto en esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización a nombre de la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., consistente en: "Información de pagos y retenciones porsueldos y salarios realizados a tus trabajadores" "Detalle Mensual-Ejercicio 2018" 
misma que fue proporcionada por la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
ante el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por los períodos fiscales comprendidos de los . 
meses de enero a diciembre de 2018, conforme a lo dispuesto en el artículo 57, primer párrafo, en relación 
con el artículo 56 primer párrafo fracción IV, del Código Fiscal de la Federación vigente, el cual se considera 
inserto y reproducido en todo su contenido y alcance legal, conociéndose que la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
por los meses de febrero a diciembre de 2018, retuvo el 

Impuesto Sobre la Renta por Pagos de Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado, en cantidad total de $1,039,048.33, 

misma cantidad que omitió de enterar y pagar, ' / 
infringiendo lo establecido en los artículos 94, primer párrafo y 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente en 2018, los cuales se relacionan en forma mensual, como a continuación se indica: 
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Página 12 de 55 AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHITULAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
CIUDAD DE DE MÉXICO 
CAPITAL DE 1A TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

AÑO/MES 

2018 

RETENCIONES DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y 

SALARIOS DETERMINADOS 

RETENCIONES DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA POR SUELDOS 

Y SALARIOS PAGADOS 

RETENCIONES DEL I.S.R. POR 

SUELDOS Y SALARIOS OMITIDOS 

NO ENTERADOS 

FEBRERO $106,261.19 $0.00 $106,261.19 

MARZO 110,550.47 '0.00 110,550.47 

ABRIL 86,637.29 0.00 86,637.29 

MAYO 88,967.02 0.00 88,967.02 

JUNIO 91,593.76 0.00 91,593.76 

JULIO 130,729.95 0.00 130,729.95 

AGOSTO 86,144.71 0.00 86,144.71 

SEPTIEMBRE 82,856.69 0.00 82,856.69 

OCTUBRE 64,381.30 0.00 64,381.30 

NOVIEMBRE 66,624.85 0.00 66,624.85 

DICIEMBRE 124,301.10 0.00 124,301.10 

TOTAL $1,039,048.33 $0.00 $1,039,048.33 

La integración de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Pagos de Salarios y en General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado observado en cantidad de $1,039,048.33, se muestra en 

forma mensual como a continuación se indica: 

AÑO/MES 

2018 

TOTAL DE 
NÓMINA 

NÓMINA 
EXENTA 

I.S.R. 
RETENIDO 

FEBRERO $522,503.7C $0.00 $106,261.19 

MARZO 514,594.82 6,826.48 110,550.47 

ABRIL 423,312.52 3,627.00 86,637.29 

MAYO 428,837.40 0.00 88,967.02 

JUNIO 448,938.72 1,209.00 91,593.76 

JULIO 433,381.78 2,418.00 130,729.95 

AGOSTO 418,519.39 0.00 86,144.71 

SEPTIEMBRE 431,302.22 2,418.00 82,856.69 

OCTUBRE 418,679.31 0.00 64,381.30 

NOVIEMBRE 418,519.44  0.00 66,624.85 

DICIEMBRE 636,397.49 25,389.00 124,301.10 

TOTAL $5,094,986.79 $41,887.48 $1,039,048.33 

2.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES. 

A) Declaraciones: 

En virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó escrito ni 
exhibió la documentación solicitada a través del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre 
de 2022, la Subdirección de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación de esta Dirección de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, de conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0448/2025 de fecha 12 
de agosto de 2025, solicitó a la Dirección de Determinación de Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, 
las declaraciones presentadas por los periodos comprendidos del 01 de enero al 31 diciembre de 2018, de la 
contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 

ERM081124HX9. 

Viad 	io de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col, Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
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2025 
Atto de 

La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

Ahora bien, la Subdirección de Planeación y Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección dé„ 
Determinación de Auditorías, de la Su btesorería de Fiscalización, a través del correo electrónico institucional, 
con fecha 20 de agosto de 2025, proporcionó la información solicitada respecto de la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., consistente en: "Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales", de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales, tipo 
normal de los meses de febrero a diciembre de 2018, presentados vía internet en el portal del Servicio del 
Administración Tributaria, de conformidad a lo dispuesto en los artículos los artículos 106, párrafo primero, 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, ambós 
ordenamientos vigentes en 2018, las cuales contienen entre otros los siguientes datos principales: 

.... 	...uva 	iirill. "t. 	I 	0 	N RFC:  
DENOMINACIÓN 

ERM081124HX9 
O RAZÓN SOCIAL:  EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V. 

DATOS 	GENERALES Tipo _ 	de declaración:  Complementaria Complementaria Complementaria Complementaria Tipo de periodicidad  
Período 

Mensual Mensual Mensual Mensual 
Complementaria 

Mensual de la declaración  
Fecha 

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO de presentación  
Número 

18/05/2022 18/05/2022 18/05/2022 18/05/2022 de operación  45538 47342 80006 80292 
18/05/2022 

80535 Ejercicio 
Medio 

2018 2018 2018 2018 2018  de presentación Internet Internet Internet Internet Internet Concepto de pago  ISR 	RETENCIONES POR 	SERVICIOS PROFESIONALES Impuesto a cargo:  2,098.00 2,098.00 2,098.00 2,098.00 Total de contribuciones  2,098.00 2,098.00 • 2,098.00 2,098.00 
3,776.00 

Total de aplicaciones  0.00 0.00 0.00 0.00  
3,776.00 

— 	 Cantidad a cargo:  2,098.00 2,098.00 2,098.00 2,098.00 Cantidad a pagar:  2,098.00 2,098.00 2,098.00 2,098.00 
3,776.00 
3,776.00 

INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA: 
Línea de Captura  042226A5670034942464 042226A6910034902449 042226A8520034942459 042226AB080034942472 Importe pagado  2,098.00 2,098.00 2,098.00 2,098.00 

042226AC980034905484 
Llave de pago  9E1FA95156 FF66CCDB51 889060C355 485FCE7957 

3,776.00 
Medio de presentación  Internet Internet Internet Internet 

2628017652 
Institución de crédito BANAMEX, S.A. BANAMEX, S.A. BANAMEX, S.A. BANAMEX, S.A. 

Internet 
BANAMEX, S.A. 

••• 	— 	..... 	....Er. 	. 	thiLitciON RFC: 	 i ERM081124HX9  
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 	 EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, SA. DE C.V.  

DATOS 	GENERALES 
Tipo de declaración:  Complementaria Complementaria Complementaria Complementaria Complementaria Tipo de periodicidad  Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual 

Complementaria 
Mensual Período de la declaración  JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Fecha de presentación  18/05/2022 18/05/2022 18/05/2022. 18/05/2022 18/05/2022 Número de operación  80800 81046 81323 81498 81725 

18/05/2022 
Ejercicio  2018 2018 

I 
2018 2018 2018 

81936 

Medio de presentación  Internet Internet Internet Internet Internet 
2018 

Concepto de pago  ISR RETENCIONES 	POR 	SERVICIOS 	PROFESIONALES 
Internet 

Impuesto a cargo:  3,147.00 2,098.00 2,098.00 3,671.00 2,622.00 Total de contribuciones  3,147.00 2,098.00 2,098.00 3,671.00 2,622.00 
2,098.00 

Total de aplicaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
2,098.00 

0.00 Cantidad a cargo:  3,147.00 2,098.00 2,098.00 3,671.00 
0.00 

2,622.00 Cantidad a pagar: 3,147.00 2,098.00 2,098.00 3,671.00 2,622.00 
2,098.00 
2,098.00 

9 
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»riTIPIW 
MITO 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPTTAL DE LA TRANFORMACIÓN 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCD MX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 < 

R.F.C.: ERM081124HX9 

Tipo de declaración: Complementaria Complementaria Complementaria Complementaria 1 Complementaria Complementaria 
Tipo de periodicidad Mensual Mensual Mensual Mensual 	Mensual Mensual 
Período.de la declaración 	JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 	OCTUBRE 	NOVIEMBRE DICIEMBRE 

INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA: 
Línea de Captura 042226AF130034945473 042226A0640034902486 --------------- 042226AZ640034945420 042226B1690034900446 04222683470034947466 

Importe pagado 3,147.00 2,098.00 3,671.00 2,622.00 2,098.00 
Llave de pago 4741EECF55 6FF6COD757 ________ _........ 75C4C87753 C564F9B058 6016382C59 
Medio de presentación Internet Internet -------- ----- Internet Internet Internet 
Institución de crédito BANAMEX, S.A. BANAMEX, S.A.  	BANAMEX, S.A. BANAMEX, S.A. BANAMEX, S.A. 

La contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó el "Acuses de Recibo" de la 
Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales, de las Retenciones Impuesto Sobre la Renta 
Servicios Profesionales, de tipo normal del mes de enero de 2018, ni su recibo de Pago de Contribuciones, 
Productos y Aprovechamientos Federales, del mes de enero 2018, que está obligada a presentar, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 106, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, 
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2018, lo anterior se 
hace constar, para todos los efectos fiscales y legales a que haya lugar. 

B) Resultado de la revisión: 

En virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó escrito ni 
exhibió la documentación solicitada a través del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre 
de 2022, de conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente y de 
la revisión y análisis efectuado a la información y documentación que consta en el expediente 
administrativo número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, abierto en esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización a nombre de la contribuyente EXIM 
REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., consistente en: "Información Registrada de Pagos de 
Contribuciones Federales", de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales, 
misma que proporcionada por la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., ante el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por los períodos 
fiscales comprendidos de los meses de febrero a diciembre de 2018, conforme a lo dispuesto en el artículo 
57, primer párrafo, en relación con el artículo 56 primer párrafo fracción IV, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, el cual se considera inserto y reproducido en todo su contenido y alcance legal, conociéndose que 
la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., por los meses de enero a diciembre de 
2018, retuvo el Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales, en cantidad total de $30,000.00, de los 
cuales pago la cantidad total de $25,804.00, omitiendo de enterar y pagar la cantidad total de $4,196.00, `. 
infringiendo lo establecido en los artículos 106, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, 
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2018, los cuales se 
relacionan en forma mensual, como a continuación se indica: 

AÑO/MES 
RETENCIONES DEL IMPUESTO RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

2018 
SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS LA RENTA SOBRE LA RENTA POR RENTA SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS 

 	PROFESIONALES DETERMINADOS SERVICIOS PROFESIONALES PAGADOS PROFESIONALES OMITIDOS NO ENTERADOS 
2,098.00 $0.00 

FEBRERO 2,098.00 2,098.00 
MARZO 2,098.00 2,098.00 
ABRIL 2,098.00 2,098.00 
MAYO 2,098.00 2,098.00 

$2,098.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

Viadi. 	ío de la Piedad No. 515, piso 4 

(a eso or Añil No. 180) 

Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 

C.P. 08400, Ciudad de México. 

Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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2025 

Año de 
La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TEINIOCI-ITITLAN 

AÑO/MES 
2018 

• SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS 

PROFESIONALES OMITIDOS NO ENTERADOS 

0.00 
0.00 
0.00 

2,098.00 
0.00 
0.00 
0.00 

hace constar, para todos los efectos fiscales y legales a que haya lugar. 

la declaración con la cantidad a pagar de $2,098.00, misma que no fue en evada, ni pagada, lo anterior se 

del mes de enero de 2018, por lo que se determinó de acuerdo á los pagos que efectuó en los meses de febrero,, 
marzo, abril y mayo de 2018, que fue de $2,098.00 

en cada uno y para el mes dseptiembre de 2018, presentó 

Definitiva de Impuestos Federales, de las Retenciones Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales, 

La contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 

no presentó la Declaración Provisional o 

$4,196.00 

II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 

1.1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS YEN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

A) Declaraciones: 

En virtud de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó escrito ni exhibió la documentación solicitada a través del oficio número 

GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, la Subdirección de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación de esta Dirección de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, de conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código , 
Fiscal de la Federación vigente, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0448/2025 de fecha 12 
de agosto de 2025, solicitó a la Dirección de Determinación de Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, 
las declaraciones presentadas por los periodos comprendidos del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019, de la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes ERM081124HX9. 

Ahora bien, la Subdirección de Planeación y Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección de 
Determinación de Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, a través del correo electrónico institucional, 

	1 con fecha 20 de agosto de 2025, proporcionó la información solicitada respecto de la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 

consistente en: "Información Registrada de Pagos de,_ Contribuciones Federales", 
de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la 

Prestación de un Servicio Personal Subordinado, tipo normal de los meses de enero a septiembre de 2019, 
presentado vía internet en el portal del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad a lo dispuesto. , 
en los artículos 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, párrafo primero, del Código 
Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2019, las cuales contienen entre otros los siguientes datos principales: 

JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL $30,000.00 

RETENCIONES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS 
PROFESIONALES DETERMINADOS 

3,776.00 
3,147.00 
2,098.00 
2,098.00 
3,671.00 
2,622.00 
2,098.00 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA SOBRE LA RENTA POR 

SERVICIOS PROFESIONALES PAGADOS 

3,776.00 
3447.00 
2,098.00 

0.00 
3,671.00 
2,622.00 
2,098.00 

$25,804.00 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

. TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025  
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓ 

RFC:  ERM081124HX9 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:  EXIM REPRESENTAC ONES MÉXICO, S.A. DE C.V. 
DATOS 	GENERALES 

Tipo de declaración: 	 ! 	Normal Normal Normal Normal Normal  	Normal 

Tipo de 	Mensual periodicidad  Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual 

Período de la declaracion 	ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Fecha de 	 04/12/2019 presentación 04/12/2019 04/12/2019 04/12/2019 04/12/2019  04/12/2019 

Número de operación  339940269 339940365 339940408 339940531 339940482 339940570 

Ejercicio  2019 2019 2019 2019 2019 2019 

Medio de presentación  Internet Internet Internet Internet Internet Internet 

Concepto de pago  ISR 	RETENCIONES 	POR 	SALARIOS 

Impuesto a  cargo: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  

Cantidad a cargo:  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cantidad a pagar: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 	DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓ 

RFC: 	   ERM081124HX9 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:  EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S A. DE C.V. 
DATOS 	GENERALES 

Tipo de declaración:  Normal Normal Normal Normal Normal Normal 

Tipo de periodicidad  Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual Mensual 

Período de la declaración JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Fecha de presentación  04/12/2019 04/12/2019 04/12/2019 04/12/2019 22/01/2020 22/01/2020  

Número de operación  339904625 339940672 339940703 339940767 346697453 346700932 

Ejercicio 	   2019 2019 2019 2019 2019 2019 

Medio de presentación  Internet Internet Internet Internet Internet Internet 

Concepto de pago  ISR 	RETENCI.ONES 	POR 	SALARIOS 

Impuesto a cargo:  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cantidad a cargo: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  

Cantidad a pagar: 0.00 	 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 

B) Resultado de la revisión: 

En virtud de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no presentó escrito ni 

exhibió la documentación solicitada a través del oficio número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre 

de 2022, de conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente y de 
la revisión y análisis efectuado a la información y documentación que consta en el expediente 

administrativo número GRM0900481/22 de fecha 08 de noviembre de 2022, abierto en esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización a nombre de la contribuyente EXIM 

REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., consistente en: "Información de pagos y retenciones por sueldos 

y salarios realizados a tus trabajadores" "Detalle Mensual-Ejercicio 2019" misma que proporcionada por la 

contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., ante el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por los períodos fiscales comprendidos de los 
meses de enero a septiembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el artículo 57, primer párrafo, en relación 
con el artículo 56 primer párrafo fracción IV, del Código Fiscal de la Federación vigente; conociéndose que 

la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., por los meses de enero a septiembre de 

2019, retuvo el Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal 	i 

Subordinado, en cantidad total de $362,400.34, misma cantidad que omitió de enterar y pagar, infringiendo 

/
lo establecido en los artículos 94, primer párrafo y 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente en 2019, los cuales se relacionan en forma mensual, como a continuación se indica: 



RETENCIONES DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y 

SALARIOS PAGADOS 

$0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

RETENCIONES DEL I.S.R. POR 

SUELDOS Y SALARIOS OMITIDOS 

NO ENTERADOS 

$ 71,706.74 

85,361.62 

19,023.14 

19,023.10 

19,023.14 

19,023.14 

73,490.33 

46,237.56 

9,511.57 

AÑO/MES 

2019 

RETENCIONES DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA POR SUELDOS Y 

SALARIOS DETERMINADOS 
ENERO 171,706.74 
FEBRERO 85,361,62 
MARZO 19,023.14 
ABRIL 19,023.10 
MAYO 19,023.14 
JUNIO 19,023.14 
JULIO 73,490.33 
AGOSTO 46,237.56 
SEPTIEMBRE 9,511.57 

TOTAL $362,400.34 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

$0.00 	 $362,400.34 
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TENOCHTITLAN 

   

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
• DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
cApITAL DE LA ri<ANSFORMACioN 

La integración de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación de 
un Servicio Personal Subordinado determinados en cantidad de $362,400.34, se muestra en forma mensual como a continuación se indica: 

AÑO/MES 
L 	2019 

TOTAL DE 
NÓMINA 

ENERO $345,904.23 

FEBRERO 414,755.90 

MARZO 77,170.20 

ABRIL 77,170.20 

MAYO 77,170.67 

JUNIO 77,170.20 

JULIO 337,135.63 

AGOSTO 207,062.87 

SEPTIEMBRE 38,585.10 

TOTAL $1,652,125.00 $6,257.08 $362,400.34 

NÓMINA 
	

I.S.R. 
EXENTA 
	

RETENIDO 

	

$2,455.03 	
171,706.74 

	

3,802.05 	 85,361.62 

	

0.00 	 19,023.14 

	

0.00 	 19,023.10 

	

0.00 	 19,023.14 

	

0.00 	 19,023.14 

	

0.00 	 73,490.33 

	

0.00 	 46,237.56 

	

0.00 	 9,511.57 

II.- DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

)1 

 En consecuencia, esta Dirección de verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, con 
fundamento en el artículo 50, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, procede a 
determinar el crédito fiscal como retenedor en materia del Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018 y del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019, a 
cargo de la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., como sigue: 
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SAF/TCD MX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO RETENEDOR 

I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

Toda vez que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., no enteró correctamente 

las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 
Personal Subordinado, por los meses de febrero a diciembre de 2018, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, párrafo primero, del Código Fiscal_ 
de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2018, así como el artículo 17-A, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se procede a determinar el impuesto correspondiente, como se indica a continuación: 

Concepto Febrero 2018 Marzo 2018 Abril 2018 

I.S.R. Retenido no enterado $106,261.19 $110,550.47 $86,637.29 

(x) Factor de actualización 1.4289 1.4243 1.4291 

Impuesto actualizado a octubre de 2025 $151,836.61 $157,457.03 $123,813.35 

Parte actualizada $45,575.42 $46,906.56 $37,176.06 

Concepto Mayo 2018 Junio 2018 Julio 2018 

I.S.R. Retenido no enterado $88,967.02 $91,593.76 $130,729.95 

(x) Factor de actualización 
Impuesto actualizado a octubre de 2025 

1.4314 1.4259 1.4183 

$127,347.39 $130,603.54 $185,414.29 

Parte actualizada $38 380.37 $39 009.78 $54,684.34 

Concepto Agosto 2018 Septiembre 2018 Octubre 2018 
I.S.R. Retenido no enterado $86,144.71 $82,856.69 $64,381.30 

(x) Factor de actualización 
Impuesto actualizado a octubre de 2025 

1.4101 1.4042 1.3969 

$121,472.66 $116,347.36 $89,934.24 

Parte actualizada 35 327.95 33 490.67 25 552.94 

Concepto Noviembre 2018 Diciembre 2018 Total 

I.S.R. Retenido no enterado $66,624.85 $124,301.00 $1,039,048.33 

(x) Factor de actualización 1.3851 1.3755 

$92,282.08 $170,976.16 Impuesto actualizado a octubre de 2025 $1,467,484.72 

Parte actualizada $25,657.23 $46,675.06 $428,436.39 

En consecuencia, la parte actualizada de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en 
General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, por los meses de febrero a diciembre de 
2018, asciende a la cantidad de $428,436.39. 
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R.F.C.: ERM081124HX9 

2.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
Toda vez que la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
no enteró correctamente las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales por los meses de enero y septiembre 

de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 106., párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y 31, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2018, 
así como el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a determinar el impuesto 
correspondiente, como se indica a continuación: 

Concepto 
I.S.R. Retenido no enterado 
(x) Factor de actualización 
Impuesto actualizado a octubre de 2025 
Parte actualizada 

En consecuencia, la parte actualizada de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios 
Profesionales por los meses de enero y septiembre de 2018, asciende a la cantidad de 

$1,759.17.  

II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 

1.1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS YEN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
y 31, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2019, así como 
el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

Conce • to 
I.S.R. Retenido no enterado 
(x) Factor de actualización 
Impuesto actualizado a octubre de 2025 
Parte actualizada 

Enero 2019 
$71,706.74 

1.3743  
$98,546.57 

$26,839.83 

Febrero 2019 
$85,361.62 

1.3747 
$117,346.62 
$31 985.00 

Marzo 2019 
$19,023.14 

1.3694 
$26,050.29 
$7,027.15 

Abril 2019 
$19,023.10 

1.3687 
$26,036.92 
$7,013.82 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

$2,098.00 
L4343 

$3,009.16 
$911.16 

Septiembre 2018 
$2,098.00 

1.4042 
$2,946.01 

Total 
$4,196.00 

$5,955.17 
$848.01 	$1,759.17 

Mayo 2019 
$19,023.14 

1.3727 • 
$26,113.06 
$7,089.92 

Junio 2019 
$19,023.14 

1.3718  
$26,095.94 
$7 072.80 

Julio 2019 
$73,490.33 

1.3666 
$100,431.88 
$26,941.55  

Conce to 
I.S.R. Retenido no enterado 
(x) Factor de actualización 
Impuesto actualizado a octubre de 2025 
Parte actualizada 

Agosto 2019 
$46,237.56 

1.3669 
$63,202.12 

$16,964.56 

Se • tiembre 2019 
$9,511.57 

1.3633  
$12,967.12 
$3,455.55 

  

Total 
$362,400.34 

$496,790.52 
$134,390.18 
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En consecuencia, la parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta como retenedor por Salarios yen General 
por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, por los meses de enero a septiembre de 2019, 

asciende a la cantidad de $134,390.18. 

RESUMEN DE PARTE ACTUALIZADA 

Concepto 	 
I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
1.- Retenciones del Impuesto Sobre La renta por salarios yen general por la prestación 

de un servicio personal subordinado 

2.- Retenciones del Impuesto Sobre La Renta por servicios profesionales. 

Suma Impuesto Sobre la Renta retenciones 2018 
II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 
1.1.- Retenciones del Impuesto Sobre La Renta por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado 

Suma Impuesto Sobre la Renta retenciones 2019 

Total importe de la parte actualizada 

Total 

$428,436.39 

$1,759.17 
$430,195.56 

$134,390.18 

$134,390.18 

$564,585.74 

En resumen, el total de la parte actualizada por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado y por Servicios Profesionales, 
por los periodos comprendidos del 1 de enero a131 de diciembre de 2018 y del 1 de enero al 30 de septiembre 

de 2019, ascienden a la cantidad total de $564,585.74. 

III.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización que figuran en el Capítulo de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado y Retenciones por Servicios 
Profesionales, del Considerando Único de la presente Resolución, se determinaron de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17-A, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y último y 21, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado Índice correspondiente al mes anterior al más antiguo 
de dicho periodo, publicados en el Diario Oficial de la Federación como se indica a continuación: 

Los factores de actualización que se citan en esta Resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional , 

it
de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente por aplicar en el periodo sujeto a 
revisión entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más antiguo de la 
fecha en que debió efectuarse el pago, expresado con la base segunda quincena de julio de 2018=100, según 
comunicado del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 24 de agosto de 2018, como a continuación se detalla: 
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I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Determinación de los factores de actualización de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado y Retenciones por 
Servicios Profesionales. 

Los factores de actualización aplicables a los meses de febrero a diciembre de 2018 de las Retenciones del  
Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado y de las Retenciones por Servicios Profesionales, de los meses de enero y septiembre de 2018, 
que fueron descritos anteriormente en la presente Resolución, se determinaron dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2025, siendo de 141.708, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de noviembre de 2025,  por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=10.0", según comunicación del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses enero a diciembre de 2018, también expresados con 
la base "segunda quincena de julio de 2018=100, índice publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
día 21 de septiembre de 2018, por lo que se procede a determinar los factores de actualización, como a 
continuación se indica: 

Año/Mes 

2018  
I.N.P.C. base 

2018=100  
Del 

Mes de 
Según D.O.F. 

de fecha 
Dividido entre I.N.P.C. 

base 2018=100 
Del 

Mes de 
Según D.O.F. 

de Fecha 
Factor de 

Actualización Enero  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 98.794999699501 Enero 2018 10 Septiembre 2018 Febrero  

Marzo 
141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 99.171374481640 Febrero 2018 10 Septiembre 2018  

1.4343 

1.4289  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 99.492156980588 Marzo 2018 10 Septiembre 2018 Abril  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 99.154847046097 Abril 2018 10 Septiembre 2018 
1.4243 

1.4291 Mayo  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 98.994080173087 Mayo 2018 10 Septiembre 2018 1.4314 Junio  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 99.376464931787 Junio 2018 10 Septiembre 2018 1.4259 Julio  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 99.909099104514 Julio 2018 10 Septiembre 2018 Agosto 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 100.492 gosto 2018 10 Septiembre 2018 
1.4183 
1.4101 Septiembre  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 100.917 Septiembre 2018 10 Octubre 2018  1.4042 Octubre  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 101.440 Octubre 2018 09 noviembre 2018 1.3969 Noviembre  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 102.303 Noviembre 2018 10 diciembre 2018 1.3851 Diciembre 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.020 Diciembre 2018 10 enero 2019 1.3755 

II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 

Determinación de los factores de actualización de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado. 

lil Los factores de actualización aplicables a los meses de enero a septiembre de 2019, de las Retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, 
que fueron descritos anteriormente en la presente Resolución, se determinaron dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2025, siendo de 141.708, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de noviembre de 2025,  por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional 
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de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses enero a septiembre de 2019, también expresados 
con la base "segunda quincena de julio de 2018=100, índice publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del día 21 de septiembre de 2018, por lo que se procede a determinar los factores de actualización, como a 

continuación se indica: 

Año/Mes 
2019 

I.N.P.C. base 
2018=100 

Del 
Mes de 

Según D.O.F. 
de fecha 

Dividido entre I.N.P.C. 
base 2018=100 

Del 
Mes de 

Según D.O.F. 
de Fecha 

Factor de 
Actualización 

Enero  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.108 Enero 2019 08-febrero-2019 1.3743 	- 

Febrero 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.079 Febrero 2019 08-marzo-2019 1.3747 

Marzo 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.476 Marzo 2019 10-abril-2019 1.3694 

Abril  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.531 Abril 2019 10-mayo-2019 1.3687 

Mayo 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.233 Mayo 2019 10-junio-2019 1.3727 

Junio 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.299 Junio 2019 10-julio-2019 1.3718 

Julio 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.687 Julio 2019 09-agosto-2019 1.3666 

Agosto  141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.670 Agosto 2019 10-septiembre-2019 1.3669 

Septiembre 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 103.942 Septiembre 2019 10 Octubre 2019 1.3633 

IV.-RECARGOS 

I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 
Personal Subordinado y Retenciones por Servicios Profesionales. 

En razón de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., omitió pagar las 

contribuciones determinadas que se indican en el Apartado 1, del Considerando Único de la presente 

Resolución, con fundamento en el artículo 21, en relación coni el artículo 17-A, ambos del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al 
Fisco Federal por la falta de pago oportuno aplicables a los meses de febrero a diciembre de 2018, de las 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 

Personal Subordinado y de las Retenciones por Servicios Profesionales, de los meses de enero y septiembre 
de 2018; multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por las diferentes tasas 
mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder de cinco años, de 
conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del Código•Fiscal de la Federación vigente, desde el mes 
en que debió efectuar el pago cuya fecha de presentación debió ser a más tardar el día 17 de febrero para el 
mes de enero de 2018, 17 de marzo para el mes de febrero de 2018, 17 de abril para el mes de marzo de 2018, 
17 de mayo para el mes de abril de 2018, 17 de junio para el mes de mayo de 2018, 17 de julio para el mes de 
junio de 2018, 17 de agosto para el mes de julio de 2018,17 de septiembre para el mes de agosto de 2018, 17 
de octubre para el mes de septiembre de 2018, 17 de noviembre para el mes de octubre de 2018, 17 de 
diciembre para el mes de noviembre de 2018 y 17 de enero de 2019 para el mes de diciembre de 2018, siendo 

tin el último mes para cómputo de dichos recargos el mes de diciembre de 2023. 
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II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 
Personal Subordinado. 

En razón de que la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., omitió pagar las 
contribuciones determinadas que se indican en el Apartado 1, del Considerando Único de la presente 
Resolución, con fundamento en el artículo 21, en relación con el artículo 17-A, ambos del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se procede a determinar el importe de [Os recargos por concepto de indemnización al 
Fisco Federal por la falta de pago oportuno aplicables a los meses de enero a septiembre de 2019, de las 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio 
Personal Subordinado; multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por las 
diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder de 
cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
desde el mes en que debió efectuar el pago cuya fecha de presentación debió ser a más tardar el día 17 de 
febrero para el mes de enero de 2019, 17 de marzo para el mes de febrero de 2019, 17 de abril para el mes de 
marzo de 2019, 17 de mayo para el mes de abril de 2019, 17 de junio para el mes de mayo de 2019, 17 de julio 
para el mes de junio de 2019, 17 de agosto para el mes de julio de 2019, 17 de septiembre para el mes de 
agosto de 2019 y 17 de octubre para el mes de septiembre de 2019, siendo el último mes para cómputo de 
dichos recargos el mes de septiembre de 2024. 

Recargos generados por el año de 2018 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, de la Ley de Ingresos de la Federación para 2018, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 26 de octubre de 2017 y en el artículo 21, del Código Fiscal de 
la Federación con relación al artículo 16, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos 
vigentes en 2018, con relación a la Regla 2.1.23, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, la tasa mensual de recargos por mora por el 
mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el mes de abril es de 1.47%, por el mes de 
mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de julio es de 1.47%, por el mes de agosto de 
1.47%, por el mes de septiembre de 1.47%, por el mes de octubre de 1.47%, por el mes de noviembre de 
1.47% y por el mes de diciembre de 1.47%, dando una tasa acumulada de recargos de febrero a diciembre 
de 2018, es de 16.17%. 

Recargos generados por el año de 2019 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.23. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de abril de 2019; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación .de fecha 28 de diciembre de 2018 y el artículo 
21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora por el , 
mes de enero es de 1.47%, febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el mes de abril es de 
1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de julio es de 1.47%, por 
el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de octubre es de 1.47%, 
noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando una tasa acumulada de enero a 
diciembre de 2019 de 17.64%. 
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Recargos generados por el año de 2020 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.23. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de diciembre de 2019; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de noviembre de 2019 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el 
mes de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de 
julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de 
octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando , 
una tasa acumulada de enero a diciembre de 2020 de 17.64%. 

Recargos generados por el año de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.23. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada , 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2020; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de noviembre de 2020 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el 
mes de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de 
julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de 
octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando 
una tasa acumulada de enero a diciembre de 2021 de 17.64%. 

Recargos generados por el año de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.21. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2021; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de noviembre de 2021 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el 	-..' 
mes de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de 
julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de 
octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando 
una tasa acumulada de enero a diciembre de 2022 de 17.64%. 

Recargos generados por el año de 2023 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.21. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2022; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federáción de fecha 14 de noviembre de 2022 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el 
mes de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de 
julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de 
octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando 
una tasa acumulada de enero a diciembre de 2023 de 17.64%. 
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Recargos generados por el año de 2024 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.20. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2023; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de noviembre de 2023 y el artículo 
21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora por el 
mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47, por el mes de marzo es de 1.47, por el mes de 
abril es de 1.47, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de julio es de 
1.47%, por el mes de agosto es de 1.47% y por el mes de septiembre es de 1.47%, dando una tasa acumulada 
de enero a septiembre de 2024 de 13.23%. 

1.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

Recargos para las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación 
de un Servicio Personal Subordinado. 

EJERCICIO VIO 

PERIODO  

Febrero 2018  

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 

Ok 
MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 

DE A 

Marzo 2018  
$45,575.42 1.47 Marzo 2018 Diciembre 2023 88.20% 

RECARGOS 

Abril 2018  
46,906.56  1.47 Abril 2018 Diciembre 2023 88.20% 

$133,919.89 

Mayo 2018  
37,176.06 1.47 Mayo 2018 Diciembre 2023 88.20% 

138,877.10 

Junio 2018  
38,380.37 1.47 Junio 2018 Diciembre 2023 88.20% 

109,203.38 

Julio 2018  
39,009.78 1.47 Julio 2018 Diciembre 2023 88.20% 

112,320.40 

Agosto 2018  
54,684.34  1.47 Agosto 2018 Diciembre 2023 88.20% 

115,192.32 

Septiembre  
35,327.95 1.47 Septiembre 2018 Diciembre 2023 88.20% 

163,535.40 
2018  

Octubre 
33,490.67 1.47 Octubre 2018 Diciembre 2023 88.20% 

107,138.88 
2018  

Noviembre 
25,552.94 1.47 Noviembre 2018 Diciembre 2023 88.20% 

102,618.38 
2018  

Diciembre 
25,657.23 1.47 Diciembre 2018 Diciembre 2023 88.20% 

79,322.00 
2018  46,675.06 1.47 Enero 2019 Diciembre 2023 

81,392.79 

150,800.98 SUMA: $428,436.39 88.20% 

$1,294,321.52 

En consecuencia, los recargos por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en 
General poda Prestación de un Servicio Personal Subordinado, de los meses de febrero a diciembre de 2018, 
asciende a la cantidad total de 

$1,294,321.52 (Un millón doscientos noventa y cuatro mil trescientos veintiún pesos 52/100 M.N.). 

Recargos para las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta Retenciones por Servicios Profesionales. 

EJERCICIO Y/0 

PERIODO  

Enero 2018  

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 
MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 

DE A 

Septiembre  
$911.16 1.47 Febrero 2018 Diciembre 2023 88.20% 

RECARGOS 

2018  
SUMA: 

848.01 1.47 Octubre 2018 Diciembre 2023 88.20% 
12,654.07 

$1,759.17 2,598.38 

$5,252.45 
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En consecuencia, los recargos por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios 
Profesionales, de los meses de enero y septiembre de 2018, asciende a la cantidad total de 

$5,252.45 (Cinco 

mil doscientos cincuenta y dos pesos 45/100 M.N.). 

II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 

Recargos para las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación 

de un Servicio Personal Subordinado. 

EJERCICIO WO 

PERIODO  

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 

IMPORTE DE  

RECARGOS  
DE A 

$26,839.83 1.47 Febrero 2019 Septiembre 2024 88.20% $86,918.08 

Enero 2019  

Febrero 2019  31,985.00 1.47 Marzo 2019 

Abril 2019 

Mayo 2019 

Septiembre 2024 

Septiembre 2024 

Septiembre 2024 

88.20% 

88.20% 

88.20% 

103,499.72 

22,976.35 

22,964.56 Marzo 2019  7,027.15 1.47 

7,01332 1.47 Abril 2019  

Mayo 2019  7,089.92 1.47 Junio 2019 

Julio 2019 

Septiembre 2024 

Septiembre 2024 

88.20% 

88.20% 

23,031.72 

23,016.62  
7,072.80 1.47 Junio 2019  

26,941.55 1.47 Agosto 2019 Septiembre 2024 88.20% 88,580.92 

Julio 2019  
16,964.56 1.47 Septiembre 2019 Septiembre 2024 88.20% 55,744.27 

Agosto 2019  
3,455.55 1.47 Octubre 2019 Septiembre 2024 88.20% 11,437.00 

Septiembre 2019  

U SMA: $134,390.19 
$438,169.25  

En consecuencia, los recargos por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en 
General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado de los meses de enero a septiembre de 2019, 

asciende a la cantidad total de 
$438,169.25 (Cuatrocientos treinta y ocho mil ciento sesenta y nueve 

pesos 25/100 M.N.) 

RESUMEN DE RECARGOS 

TOTAL 
CONCEPTO 

I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
$1,294,321.52 Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación 

de 	Servicio Personal Subordinado. un  
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales 

5,252.45  

Suma Impuesto Sobre la Renta Retenciones 2018  
$1,299,573.97 

II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en. General por la Prestación 

de 	Servicio Personal Subordinado. un  

$438,169.25 

Suma Impuesto Sobre la Renta Retenciones 2019 
$438,169.25 

TOTAL 
 $1,737,743.22 

(Un millón setecientos treinta y siete mil setecientos cuarenta y tres pesos 22/100 M.N.). 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
• SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

En resumen, el total de recargos por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen 
General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado y por Servicios Profesionales, asciende a la cantidad de $1,737,743.22. 

V.- MULTAS. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO RETENEDOR 

I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 

1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

MULTA DE FONDO 

a) 
En relación con lo anterior y en razón de que la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
omitió pagar correctamente las contribuciones respecto al pago mensual por concepto de 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado, de los meses de febrero a diciembre 2018, conforme a lo establecido en el artículo 96, párrafo 
primero, de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2018, cuya suma histórica asciende a la cantidad de $1,039,048.33, 

por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de 
$571,475.98, multa - equivalente al 55% de la contribución retenida y no enterada correctamente, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2018, misma que se muestra a continuación: 

Impuesto omitido 	Importe multa 
histórico 	 55% 

	

$106,261.19 	 $58,443.65 

	

110,550.47 	 60,802.76 

	

86,637.29 	 47,650.51 

	

88,967.02 	 48,931.86 

	

91,593.76 	 50,376.57 

	

130,729.95 	 71,901.47 

	

86,144.71 	 47,379.59 

	

82,856.69 	 45,571.18 

	

64,381.30 	 35,409.72 

	

66,624.85 	 36,643.67 

	

124 301.10 	 68,365.00 

	

$1,039,048.33 	 $571,475.98  b) Así mismo, en razón de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., omitió declarar y pagar correctamente las contribuciones por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la 

Renta por Salarios y en General por la Prestación de un SerVicio Personal Subordinado, de los meses de 
febrero a diciembre 2018, en cantidad de $1,039,048.33, 

procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $519,524.20, 
multa equivalente al 50%, de la contribución omitida, por encontrarse en el 

11  supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, primer párrafo, fracción III, en 
relación al artículo 75, primer párrafo, fracción III, ambos del Códi Fiscal de la Federación vigente en 2018, 
como a continuació se indica: 	

go 
 

Ano/mes 
2018 

Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Suma 

Viaducto 	de la 	d No. 515, piso 4 (acces o r Añil  No/ 1  
Col. Granjas Méxic¿, Alcal la iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 ext::"---11.60 y 3156 
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10M(111 
IF~ ,11-1  

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL De_ LA TRANSFORMACIÓN 

Multa del 50% por 
agravante 
$53,130.60 
55,275.24 
43,318.65 
44,483.51 
45,796.88 
65,364.98 
43,072.36 
41,428.35 
32,190.65 
33,312.43 
62,150.55 

$519,524.20 

Año/mes Retención 
omitida 

Multa del 55% por 
contribución omitida 	 2018 

Febrero $106,261.19 $58,443.65 

Marzo 110,550 47 60,802.76 

Abril 86,637 29 47,650.51 

Mayo 88,967.02 48,931.86 

Junio 
Julio 

91,593.76 
130,729.95 

50,376.57 
71,901.47 

Agosto 86,144.71 47,379.59 

Septiembre 82,856.69 45,571.18 

Octubre 64,381.30 35,409.72 

Noviembre 66,624.85 36,643.67 

Diciembre 124,301.10 68,365.00 

$1,039,048.33 $571,475.98 Suma 

Total de multa 
de fondo 
$111,574.25 
116,078.00 

90,969.16 
93,415.37 
96,173.45 

137,266.45 
90,451.95 
86,999.53 
67,600.37 
69,956.10 

130,515.55 
$1,091,000.18 

MULTAS DE FORMA 

La contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., presentó con errores las declaraciones 

de los pagos mensuales por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General 
por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, de los meses de febrero a diciembre 2018, se hace 
acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de $5,500.00, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, 
fracción II, inciso e), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2018, haciendo un total de 

$60,500.00, como a continuación se indica: 

Año/mes 
2018 

Multa de 
forma 

Febrero $5,500.00 

Marzo 5,500.00 

Abril 5,500.00 

Mayo 5,500.00 

Junio 5,500.00 

Julio 5,500.00 

Agosto 5,500.00 

Septiembre 5,500.00 

Octubre 5,500.00 

Noviembre 5,500.00 

Diciembre 5,500.00 

Suma $60,500.00 

Viadt 	Río de la Piedad No. 515, piso 4 
(a ceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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Año/mes 
2018 

Enero 
Septiembre 
Suma 

Impuesto omitido 
histórico 
$2,098.00 
2.098.00 

$4,196.00 

Importe multa 
55% 
$1,153.90 
1,153.90 

$2,307.80  

Viaduct 	o d la 	dad No.515, piso 4 
(acce.. o por An'l 	o) 
Col. Granjas M xico, Al Mía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciu ad de Máxico. 
Tel. 55 5716 915 trxts___::-9 16o y 3156 
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No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 75, primer párrafo, fracción 1/I, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, que menciona que: "Cuando por un acto o una omisión se infrinjan 
diversas disposiciones fiscales que establezcan obligacioneS formales y se omita total o parcialmente el 
pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, solo se le aplicará la que corresponda a la ' 
infracción cuya multa sea mayor", en consecuencia, las multas a su cargo son como sigue: 

Año/mes 
2018 

Febrero 

Multa de 
fondo 

Multa de 
forma 

Multa que resulta 
ma or  

Marzo 
$111,574.25 
116,078.00 

$5,500.00 

. 	
$111,574.25 De fondo 

Abril 90,969.16 
5,500.00 
5,500.00 

116,078.00 De fondo 
Mayo 93,415.37 5,500.00 

90,969.16 De fondo 
Junio 96,173.45 5,500.00 

93,415.37 De fondo 
Julio 137,266.45 5,500.00 

96,173.45 De fondo 
Agosto 90,451.95 5,500.00 

137,266.45 De fondo 
Septiembre 86,999.53 5,500.00 

90,451.95 De fondo 
Octubre 67,600.37 

. 	86,999.53 De fondo 
Noviembre 69,956.10 

5,500.00 
5,500.00 

67,600.37 De fondo 
Diciembre 130 515 55 5,500.00 

69,956.10 De fondo 
Suma $1,091,000.18 $60,500.00 

130,515.55 
$1,091,000.18 

De fondo 

2.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SERVICIOS PROFESIONALES. 

MULTA DE FONDO 

a) 
En relación con lo anterior y en razón de que la contribuyente 

EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
omitió pagar correctamente las contribuciones respecto al pago mensual por concepto de , 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales, de los meses de enero y septiembre 
2018, conforme a lo establecido en el artículo 106, párrafo primero, de la Ley de Impuesto Sobre la Renta 
vigente en 2018, cuya suma histórica asciende a la cantidad de 

$4,196.00, por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $2,307.80, 
multa equivalente al 55% de la contribución retenida y . 

no enterada correctamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 primer párrafo del Código , 
Fiscal de la Federación vigente en 2018, misma que se muestra a continuación: 



MirirrOgi 
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Enero 
Septiembre 

Suma 

$2,098.00 

2,098.00 

$4,196.00 
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b) Así mismo, en razón de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., omitió 

declarar y pagar correctamente las contribuciones por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta por Servicios Profesionales, de tos meses de enero y septiembre de 2018, en cantidad de 

$4,196.00, 

procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $2,098.00, multa equivalente al 50%, de la 

contribución omitida, por encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 77, primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75, primer párrafo, fracción III, ambos del 

Código Fiscal de la Federación vigente en 2018, como a continuación se indica: 

Año/mesRetención 1 	

$2 

Multa del 55% por 1 Multa del 50% por 1 Total de multa 
I 

2018 	omitida 	1 contribución omitida 1 	agravante 	 de fondo  
,202.90 

2,202.90 

$4,405.80 

MULTAS DE FORMA 

La contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., presentó con errores la declaración del 

pago mensual por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales, del 
mes de septiembre 2018, se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada 

de $5,500.00, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, en relación 

con el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 

2018, como a continuación se indica: 

   

Año/mes 
2018 

Septiembre 

Suma 

Multa de 
foyma  

$5,500.00 

  

$5,500.00 

   

   

MULTAS DE FORMA 

La contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 
conforme a lo establecido en el artículo 

106, párrafo primero, de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2018, no presentó la declaración del 
pago mensual por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales, del 
mes de enero de 2018, haciéndose acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada 

de $18,360.00, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción I, en relación 

con el artículo 82, primer párrafo, fracción I inciso d), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 

2018, como a continuación se indica: 

	

Año/mes j 	Multa de 

2018 	l 	forma  
$18,360.00 

$18,360.00 

$1,153.90 

1.153.90 

$2,307.80 

$1,049.00 

1049.00 

$2,098.00 

Enero 
Suma 

Viadt 	Río de la Piedad No. 515, piso 4 

(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 



De forma 
De forma 

Multa que resulta 
mayor  
$18,360.00 

5,500.00 

$23,860.00  

Año/mes 
2019 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Suma 

Impuesto omitido 
histórico 

$71,706.74 
85,361.62 
19,023.14 
19,023.10 
19,023.14 
19,023.14 
73,490.33 
46,237.56 
9,511.57 

$362,400,34 

Importe multa 
55% 

$39,438.71 
46,948.89 
10,462.73 
10,462.71 
10,462.73 
10,462.73 
40,419.68 
25,430.66 
5,231.36 

$199 320.20 

Viaduc 	ío de la 	No. 515, piso 4 
(acceso por Añil N 1 
Col. Granjas Méxic , Alcal lía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciuda de México. 
Tel. 55 5716 9150 ext-ST-37.60 y 3156 
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No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 75, primer párrafo, fracción VI primer árrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, que menciona que: "Cuando por un acto o una, 

 omisión 
p  
se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el 

pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, solo se le aplicará la que corresponda a la 
infracción cuya multa sea mayor", en consecuencia, las multas a su cargo son como sigue: 

IMPIN4 
114- 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL IDE LA TF<ANSFORMACICiN 

Año/mes Multa de 
2018 	I 	fondo 

Multa de 
forma 

Enero 	 $2,202.90 	$18,360.00 
Septiembre 	2,202.90 	5,500.00 
Suma 	 $4,405.80 	$23,860.00 

II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 

1.1.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS YEN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

MULTA DE FONDO 

a) En relación con lo anterior y en razón de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., 

omitió pagar correctamente las contribuciones respecto al pago mensual por concepto de 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado, de los meses de enero a septiembre 2019, conforme a lo establecido en el artículo 106, párrafo 
primero, de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2019, cuya suma histórica asciende a la cantidad de $362,400.34, 

por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de 
$199,320.20, multa 

equivalente al 55% de la contribución retenida y no enterada correctamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2019, misma que se muestra a continuación: 
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b) Así mismo, en razón de que la contribuyente 
EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., omitió 

declarar y pagar correctamente las contribuciones por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, de los meses de 

enero a septiembre 2019, en cantidad de $362,400.34, procede aplicar un aumento en la multa en cantidad 

de $181,200.18, 
multa equivalente al 50%, de la contribución omitida, por encontrarse en el supuesto de 

agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, primer párrafo, fracción III, en relación al 
artículo 75, primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2019, como a 

continuación se indica: 
Total de multa 

de fondo 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Suma 

$71,706.74 
85,361.62 
19,023.14 
19,023.10 
19,023.14 
19,023.14 
73,490.33 
46,237.56 

9,511.57  
5362,400.34 

Multa del 55% por I 
contribución omitida  

$39,438.71 
46,948.89 
10,462.73 
10,462.71 
10,462.73 
10,462.73 
40,419.68 
25,430.66 

5,231.36 
$199,320.20  

Multa del 50% por 
agravante 
$35,853.37 
42,680.81 

9,511.57 
9,511.55 
9,511.57 
9,511.57 

36,745.17 
23,118.78 

4,755.79 
$181,200.18  

$75,292.08 
89,629.70 
19,974.30 
19,974.26 
19,974.30 
19,974.30 
77,164.85 
48,549.44 

9,987.15 
$380,520.38 

Año/mesI 	Retención 
2019 	omitida 

MULTAS DE FORMA 

La contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., presentó con errores las declaraciones 

de los pagos mensuales por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General 
por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, de los meses de enero a septiembre de 2019, se hace 
acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de $5,500.00, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, 
fracción II, inciso e), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2019, haciendo un total de 

$49,500.00, como a continuación se indica: 

Año/mes 
2019 

Multa de 
forma 

Enero $5,500.00 

Febrero 5,500.00 

Marzo 5,500.00 

Abril 5,500.00 

Mayo 5,500.00 

Junio 5,500.00 
Julio 5,500.00 
Agosto 5,500.00 
Septiembre 5,500.00 

Suma $49,500.00 

1  . Viac Río de la Piedad No. 515, piso 4 
-- -- (acceso por Añil No. 180) 

Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 0840o, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 316o y 3156 
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No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 75, primer párrafo, fracción vl, primer árrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, que menciona que: "Cuando por un acto o una omisión p 

se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el 
pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, solo se le aplicará la que corresponda a la 
infracción cuya multa sea mayor", en consecuencia, las multas a su cargo son como sigue: 

Año/mes 
2019 

Enero 	 $75,292.08 
89,629.70 

19,974.30 
19,974.26 
19,974.30 
19,974.30 
77,164.85 
48,549.44 

$380,520.38 

RESUMEN DE MULTAS 

Multa de 
fondo 

Febrero De fondo 
Marzo De fondo 
Abril De fondo 
Mayo De fondo 
Junio De fondo 
Julio De fondo 
Agosto De fondo 
Septiembre 	987 15 	 De fondo 
Suma De fondo 

$5,500.00 

5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
5,500.00 
5 500.00 

$60,500.00 

Multa de 
forma 

Multa que resulta 
ma or 
$75,292.08 

89,629.70 
19,974.30 
19,974.26 

19,974.30 
19,974.30 
77,164.85 
48,549.44 

9,987.15 
$380,520.38  

Concepto 
I.- 

Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado de fondo 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales de forma 
Suma de retenciones 2018 
II.- 

Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 
1.1.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado de fondo 
Suma de retenciones 2019 

Importe de multas 

$1,091,000.18 

23 860.00 
$1,114,860.18 

.98152:1311 

$380,520.38 
Total 

) 	

$1,495,380.56 

(Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos ochenta pesos 5
6/100 M.N.) 

En resumen, el total de multas por concepto de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y 

la cantidad de $1,495,380.56. 
en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado y por Servicios Profesionales asciende a 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TF2AINSFOIYMACIÓN 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $5,500.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación, se hace 
acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de 

$5,500.00 (Cinco 

mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del 

mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), vigente 

a partir del 1° de enero de 2025, se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro 3, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, misma que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del 
mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, 
las cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual 
acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez . 
exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal 
a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la. actualización mencionada se considerará el 
período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del 

ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del 
Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 

(Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N,), de conformidad con el artículo Segundo 

fracciones I, III y XXIII de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el 
Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 
2.1.13. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
abril de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el 
Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo 
del 10% citado en el artículol7-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 59.454579937114 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad 

y multiplicado por 100. 
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De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de 
diciembre de 2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período, entre el citado Índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que • 
debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 
que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 

53.975112399147 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 
5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federaciónde mayo de 2006. el 12 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Indice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa de 
$2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad,. 
 

de $2,634.82 (Dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo - 
señalado en el artículo 17-A, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 
monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a .

9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 00/100 

M.N.),cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 01 de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código . 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, ascienden a la cantidad de 

$2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10. fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 

j

yen la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de Modificaciones ala Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
a ' del mes de enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 
10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 66.372168103369 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 
60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 
de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 

multiplicado por 100. 
De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de 
diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado ti ' 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período entre el citado índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que 
debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 
que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018 y el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta ° 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos 

treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de• actualización obtenido de 1.1422, da como 

resultado una multa mínima actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, qbe 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; - 
no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, 
se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de 
donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 

00/100 M.N.),cantidad que fue publicadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 01 de 

enero de 2009. 
 

Tercera Actualización 

it
La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, ascienden a la cantidad de $3,000.00 (Tres 

mil pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 1.2.1.7. fracción 111, de la Resolución 'Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la Regla 2.1.12 fracción II de la 
Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de -.. .. 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 
10% citado en el artículo17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75

.723450928541 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 68

.818941780387 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al 
mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por [o que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios, 
al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 

77.158332832502 puntos, publicado en el Diario - 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 

68.818941780387 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a [a 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Indice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nac 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

	
ional de 

._ 
Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 

$3,000.00 (Tres mil pesos , 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima , actualizada de 
$3,363.30 (Tres mil trescientos sesenta y tres pesos 

	misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Códi1
go Fiscal

) 
 de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de 

peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil 
trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 

1  ti' Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 
2012, aplicable a partir del 01 de enero de 2012. 

A 
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Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de $3,360.00 (Tres 

mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 2.1.1.2., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, ' 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 

2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre - 
de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondientes al índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 

menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la ._ 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 
al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 

actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. ,11 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa 

mínima actualizada de $3,777.98 (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de 

onformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
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que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de 
peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 

$3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 
M.N.),cantidad que se dio a conocer en la modificación alAnexo 5, Rubro 

A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de enero de 2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigentes hasta el 31 de diciembre de 2017, ascienden a la cantidad de 

$3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
misma Cantidad que fue actualizada de conformidad 

con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción VIII, de (a Resolución Miscelánea Fiscal para 
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, 
apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 
al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil . 

setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado 

una multa mínima actualizada de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), 
mismas que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 .M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 

modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de diciembre de 2019 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00`_ 

(Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad 

con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, 
Rubro A, apartado 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2017y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 
97.695173988822 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la 

unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 
al mes de diciembre de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 10 de diciembre de 2020 y el índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2017 que fue de 9

7.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la . 
obtenido y aplicado fue de 1.1142. Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización » 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, . 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 

multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 

s  la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 

cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de enero de 2021, aplicable a partir del 01 de enero de 2021. 

Séptima Actualización 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLÁN, 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código ‘, 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de 

$4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de 

conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12 fracción XIV, de la Resolución Miscelánea ' 
Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

111 Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2025 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la ' 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

3 	' 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período
-

comprendido desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado 

por 100.  
De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 
al mes de diciembre de 2022. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 09 de diciembre de 2022 y el índice Nacional.
de Precios al Consumidor correspondiente al 

mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2020. Corno resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 

de 1.1574. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Indice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,750.00 (Cuatro mil 

setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como 

resultado una multa mínima actualizada de 
$5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 

65/100 M.N.), 
misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del 

Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se - 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 

actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a 

conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $18,360.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación, se hace 
11/4  
acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de 

$18,360.00 

(Dieciocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
establecida en el artículo 82, primer párrafo, 

fracción I, inciso d) del mismo Código. 
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La multa mínima actualizada en cantidad de 

$18,360.00 (Dieciocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
vigente a partir del 1° de enero de 2025, se dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro B, de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre 
de 2024, misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, 

1  sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, 
las cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual 
acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez 
exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal 

ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
	

, - a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el 
período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del 
Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del de enero de 2004, asciende a la cantidad de 

$7,918.00 g ° (Siete mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), 
de conformidad con el Articulo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 
2.1.13., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 

Federación el 12 de mayo de 2006. 

de abril de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en 
el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la - 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo 
del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.454579937114 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.9

75112399147 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
 junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la mes de

unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, ° 
jI el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre 

j  de 2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá 
/ dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el 
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citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en , 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 
59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el 
citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5, Rubro C de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 

2006. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva -
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de 
$7,918.00 (Siete mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 

multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima , 

actualizada en cantidad de $8,784.22 (Ocho mil setecientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.), misma 

que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, último párrafo del Código Fiscal de la Federación 
vigente en 2006, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, 
las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de . 

$8,780.00 (Ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 

Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción 1, inciso d) del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de 

$8,780.00 (Ocho 

mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10., fracción 1 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario. Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 
y en la Regla 1.2.1.7., fracción I de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2009 publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 

2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 
10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 66.372168103369 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de junio de 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre - 
60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 
de 2005 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de 
diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, 
se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del , 
período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que 
debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 
que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos " 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $8,780.00 (Ocho mil 
setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da 
como resultado una multa mínima actualizada de $10,028.51 (Diez mil veintiocho pesos 51/100 M.N.), 
misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente en 2009, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada 
en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción 1, inciso d) del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción 111 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en ,el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 
2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 
10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 75.723450928541 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2011 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 
68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de 
diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 
reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2011 que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta 
pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $11,244.63 (Once mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 63/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación 
vigente en 2012, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, 
las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos 
en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$11,240.00 (Once mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 
Rubro A, Apartado 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 
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Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción 1, inciso d) del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de 

$11,240.00 (Once mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad 

con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12., fracciones II yV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho 
por ciento es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en 'el Diario Oficial de la Federación el 21 de'. 
septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de 
diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, 
se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 
reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2014 que fue de 86.763777871266 puntos, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 
$11,240.00 (Once mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 

multiplicada por el•factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$12,638.25 (Doce mil seiscientos treinta y ocho pesos 25/100 M.N.), 

misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal dé - 
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la Federación vigente en 2015, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $12,640.00 (Doce 
mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidád que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.13., fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro 
A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo s , 
comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del --
mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de 
noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En estos• mismos términos, el factor de actualización ' 
aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes ' 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al , 
Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos y el citado Índice correspondiente al mes de 

noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 
86.763777871266 puntos. Como resultado de esta operación,.el factor de actualización obtenido y aplicado ' 
fue de 1.1259.  
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 
$12,640.00 (Doce mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 

multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$14,231.37 (Catorce mil doscientos treinta y un pesos 37/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 

la Federación vigente en 2017, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de 

$14,230.00 (Catorce mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro B, dé la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de enero de 2020 aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre dé 2020, asciende a la cantidad de 

$14,230.00 (Catorce mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de conformidad _ 

con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13., fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro 
A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 
97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 
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a 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de 
noviembre de 2017 al mes de diciembre de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al 
periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de 
la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2020 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2017, que fue de 
97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, como', 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, • 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $14,230.00 (Catorce mil 

doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado 

una multa mínima actualizada de $15,855.06 (Quince mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 06/100 

M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2021, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 

actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 

se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro B, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021 aplicable a partir del 01 de enero 

de 2021. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción I, inciso d) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $15,860.00 

(Quince mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad 

con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

il

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2023 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro 
B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 20253, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

ismgmar 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por 
ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al 
mes de diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se 
obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 
2022, que fue de 125.997 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022 y 
el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil 
ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado 
una multa mínima actualizada de $18,356.36 (Dieciocho mil trescientos cincuenta y seis pesos 36/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 
5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 
mínima actualizada en cantidad de $18,360.00 (Dieciocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro 6, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024 aplicable a partir del 01 de 
enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las 
cantidades resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el •., 
Diario Oficial de la Federación yen la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido 
en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas 
conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.  
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No obstante, lo anterior, con fundamento en el artículo 75 primer párrafo, fracción VI, segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente que menciona que: "Asimismo, cuando por un acto o una omisión se 
infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o 
parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará (a que 
corresponda a la infracción cuya multa sea mayor." 

RESUMEN 	GENERAL. 

Concepto Importe 

I.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado 

Omitido $1,039,048.33 

Parte actualizada 428,436.39 

Recargos. 1,294,321.52 

Multas de fondo . 1,091,000.18 
$3,852,806.42 Total 

2.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales. 
Omitido $4,196.00 

Parte actualizada 1,759.17 

Recargos. 5,252.45 
Multas de forma . 23.860.00 

Total $35,067.62 

Suma periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. $3,887,874.04 

II.- Periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019. 
1.1.- Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado 
Omitido $362,400.34 

Parte actualizada 134,390.18 

Recargos. 438,169.25 
Multas de fondo . 380,520.38 

Total $1,315,480.15 

Suma periodos fiscales revisados: del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019.. $1,315,480.15 

TOTAL PERIODO 2018 Y 2019 $5,203,354.19 

(Cinco millones doscientos tres mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 19/100 M.N.) 
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CONDICIONES DE PAGO. 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al 31 de 
noviembre de 2025, fecha de emisión de la presente determinante de crédito, y a partir de esa fecha se, 
deberá actualizar en los términos y para los efectos previstos en los artículos 17-A, párrafo primero y 21, `-
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como y las 
multas correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con 
los dispuesto en el penúltimo párrafo, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán 
ser enteradas en la Institución de Crédito Autorizaba de su preferencia, previa presentación de este oficio en 
la las Oficinas de la Dirección de Verificaciones Fiscales, sita en Viaducto Río de la Piedad número 515, Piso 
4 (acceso por Añil número 180), Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, de esta 
Ciudad de México, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de 
la presente resolución, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65, del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

Para efectos de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación de 
un Servicio Personal Subordinado de los meses de febrero a diciembre de 2018, se procedió a determinar el 
importe de los recargos por concepto de indemnización al Fiscal Federal por la falta de pago oportuno, 
multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por las diferentes tasas mensuales de 
recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder de cinco años, de conformidad con el 
artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, desde el mes en que debió efectuar 
el pago, cuya fecha de presentación debió ser a más tardar el 17 de marzo para el mes de febrero de 2018, 
17 de abril para el mes de marzo de 2018, 17 de mayo para el mes de abril de 2018, 17 de junio para el mes 
de mayo de 2018, 17 de julio para el mes de junio de 2018, 17 de agosto para el mes de julio de 2018, 17 de 
septiembre para el mes de agosto de 2018, 17 de octubre para el mes de septiembre de 2018, 17 de 
noviembre para el mes de octubre de 2018, 17 de diciembre para el mes de noviembre de 2018 y 17 de enero 
de 2019 para el mes de diciembre de 2018, siendo el último mes para cómputo de dichos recargos el mes de 
diciembre de 2023. 

Para efectos de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Servicios Profesionales de los meses de 
enero y septiembre de 2019, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinada por las 
diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder de 
cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
desde el mes en que debió efectuar el pago, cuya fecha de presentación debió ser a más tardar el día 17 de 
febrero para el mes de enero de 2019 y 17 de octubre para el mes de septiembre de 2018, siendo el último .-
mes para cómputo de dichos recargos el mes de septiembre de 2023. ) 

Para efectos de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta .por Salarios y en General por la Prestación de 
un Servicio Personal Subordinado de los meses de enero a septiembre de 2019, se procedió a determinar el 
importe de los recargos por concepto de indemnización al Fiscal Federal por la falta de pago oportuno, 
multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por las diferentes tasas mensuales de 
recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder de cinco años, de conformidad con el 
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artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, desde el mes en que debió efectuar 
el pago, cuya fecha de presentación debió ser a más tardar el 17 de febrero para el mes de marzo de 2019, 
17 de marzo para el mes de febrero de 2019, 17 de abril para el mes de marzo de 2019, 17 de mayo para el 
mes de abril de 2019, 17 de junio para el mes de mayo de 2019, 17 de julio para el mes de junio de 2019, 17 
de agosto para el mes de julio de 2019, 17 de septiembre para el mes de agosto de 2019 y 17 de octubre para 
el mes de septiembre de 2019, siendo el último mes para cómputo de dichos recargos el mes de septiembre  
de 2024. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Fiscal 
de la Federación vigente, el monto de la misma se actualizarádesde el mes en que se debió de hacer el pago 
y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 70, segundo párrafo, del citado Código. 

Queda enterada la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., que si paga el Crédito 
Fiscal aquí determinado, dentro de los 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
de esta resolución, tendrá derecho a una reducción en la multa impuesta de las Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, de los meses 
de febrero a diciembre de 2018, en cantidad de $1,091,000.18, equivalente a120% calculado sobre el monto 
de la contribución omitida de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por salarios yen general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, en su importe histórico, en cantidad de $1,039,048.33, 
reducción que asciende a la cantidad de $207,809.66, de conformidad con lo establecido en el artículo 76, 
séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., que si paga el Crédito 
Fiscal aquí determinado, dentro de los 30 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa por no efectuar los pagos de las 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado, conforme a las disposiciones fiscales, de los meses de enero y septiembre 2018, impuesta en 
cantidad de $23,860.00, reducción que asciende a la cantidad de $4,772.00, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente EXIM REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., que si paga el Crédito 
Fiscal aquí determinado, dentro de los 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
de esta resolución, tendrá derecho a una reducción en la multa impuesta de las Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, de los meses 
de enero a septiembre de 2019, en cantidad de $380,520.38, equivalente al 20% calculado sobre el monto 
de la contribución omitida de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios yen General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado, en su importe histórico, en cantidad de $362,400.34, 
reducción que asciende a la cantidad de $72,480.06, de conformidad con lo establecido en el artículo 76, 

)

séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

En caso de que el Crédito Fiscal aquí determinado no sea pagado por la contribuyente EXIM 
REPRESENTACIONES MÉXICO, S.A. DE C.V., dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 
65, del Código Fiscal de la Federación vigente, las multas, se actualizarán a partir de la fecha de su última 
actualización contenida en esta determinante de crédito, hasta la fecha en que se efectúe el pago del crédito 
fiscal. 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/10071/2025 -
Expediente No.: GRM0900481/22 

R.F.C.: ERM081124HX9 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se 
le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de 
conformidad con la regla 1.6 último párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar • 
los documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a 
dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o 
pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Unidad Administrativa del Servicio de 
Administración Tributaria en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, meante la 
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del di 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, - 
de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, - 
en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales 
competentes ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, y determinar contribuciones omitidas respecto .al rubro o concepto específico materia de la 
presente revisión, cuando se comprueben hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 53-C del código fiscal de la federación, sin 
más límite que lo establecido en el artículo 67 del citado Código. 

T E. 

LIC. LUIS 	 RNÁNDEZ SÁNCHEZ 
DIRECTO D V -  I I ACIONES FISCALES 

Vo. Bo 11CIUosé Luis Valenzuela Díaz. 
Coordinador en la Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales. 
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